
nos de cesión obligatoria y gratuita, ya sean personas físicas o
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad
de obrar y que no estén afectadas por ninguna de las circuns-
tancias enumeradas por el art. 20 del TRLCAP. Igualmente a
tenor de lo establecido en art. 4.8.2.4 de las Norma Urbanísti-
cas del Texto Refundido de la Revisión de las Normas Subsi-
diarias Municipales, aprobado definitivamente por la C.P.O.T.
y U. con fecha 21/7/00, la concesión se otorgará a todas las
comunidades o interesados que lo soliciten.

3.- Subrogación.

Los propietarios que tengan derecho al uso y disfrute de
las edificaciones llevadas a cabo por el promotor, se subroga-
rán en los derechos y obligaciones que la cesión conlleve, una
vez que el promotor haya desarrollado por completo la tarea
urbanizadora, con independencia de la figura jurídica que utili-
cen para su organización, y que aparecen reguladas en la Ley
de Propiedad Horizontal, en la Legislación Civil o, Adminis-
trativa, (Comunidad de Propietarios, Intercomunidad, Com-
plejo Inmobiliario, Comunidad de Bienes, Entidad de Conser-
vación, etc.). Igualmente los propietarios se subrogarán en la
titularidad de todos los suministros contratados por el promo-
tor, tales como luz, agua, gas, etc.

4.- Plazo.

La duración del contrato será de 75 años y, comenzará a
correr y contarse, desde el día siguiente al de su formalización
en documento administrativo, con independencia de que por
las partes se acuerde el otorgamiento de escritura pública y la
inscripción de ésta en el Registro de la Propiedad. Dicho plazo
es imporrrogable.

5.- Precio.

La cesión se realizará a título gratuito dado el enorme inte-
rés social que lleva aparejado el uso de estos terrenos, lo que
redundará en un beneficio manifiesto para el municipio.

6.- Efectos.

La concesión administrativa otorga el uso privado del suelo
y de las edificaciones e instalaciones que, permitidas por la
normativa urbanística vigente, se ejecuten sobre el mismo por
los propietarios, ya sean los promotores o los futuros adquiren-
tes, que se subrogan en los derechos y obligaciones previa-
mente adquiridos por los anteriores. El Ayuntamiento como
propietario del suelo, hace suya la propiedad de lo edificado.

7.- Licencia de obras.

El interesado deberá solicitar al Ayuntamiento la precep-
tiva licencia de obras para llevar a cabo la ejecución de las
mismas en los terrenos objeto del contrato conforme al destino
que tengan asignado en el planeamiento de desarrollo.

El concesionario deberá también solicitar licencia al Ayunta-
miento para acometer cualquier obra que fuera factible conforme
a la legislación urbanística vigente y que le sea de aplicación.

8.- Facultad de inspección.
El Ayuntamiento se reserva la facultad de inspeccionar la

correcta ejecución de las obras y el adecuado uso de las edifi-
caciones por parte del concesionario.

9.- Obligaciones del concesionario.
El concesionario está obligado a llevar a cabo, en los terre-

nos destinados a las cesiones obligatorias y gratuitas objeto de
concesión, las edificaciones de conformidad con el uso que se
pormenorice en el planeamiento de desarrollo.

El concesionario deberá mantener las edificaciones e ins-
talaciones en perfecto estado de conservación y ornato público
conforme al destino de las mismas.

Finalizado el tiempo de concesión las obras e instalaciones
revertirán al Ayuntamiento, sin que los propietarios hayan de
recibir indemnización alguna. Será obligación del concesiona-
rio abandonar y dejar libres y expeditos, a disposición del
Ayuntamiento, dentro del plazo señalado para ello, los bienes
objeto de concesión, de forma que en caso contrario el Ayunta-
miento podrá acordar y ejecutar el lanzamiento.

10.- Obligaciones del ayuntamiento.
El Ayuntamiento se compromete a garantizar que el uso y

disfrute de las edificaciones al uso exclusivo de los propieta-
rios de las edificaciones afectas a los terrenos de cesión obli-
gatoria y gratuita objeto del contrato.

11.- Responsabilidad del concesionario.
El concesionario será responsable de las consecuencias

que se deriven del incumplimiento de sus obligaciones.

12.- Causas de resolución.
Son causas de resolución del presente contrato:

a) El transcurso del tiempo pactado.
b) El incumplimiento de sus obligaciones por parte del

concesionario.
c) Cuando sobrevinieren circunstancias de interés público

y social, que obligaran al Ayuntamiento a dejar sin efecto la
concesión antes del plazo concedido al efecto.

La resolución del contrato llevará implícita la reversión de
los bienes al Ayuntamiento sin indemnización alguna al conce-
sionario. Las edificaciones e instalaciones que se reviertan
deberán estar en perfecto estado de conservación.

13.- Regulación del contrato.
El contrato se regulará por las presentes bases, por toda la

normativa urbanística que le sea de aplicación, Texto Refun-
dido de la Revisión de las Normas Subsidiarias Municipales y
L.O.U.A. Ley 7/02, por la Ley 7/85, de 2 de abril, reformada
por la Ley 11/99, por el D. 18/2006, RBELA, y la Ley 7/99,
LBELA, así como las normas de derecho privado que regulan
la materia.

14.- Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas surgidas de la interpretación,
modificación, efectos y resolución del contrato, serán resueltas
por el órgano de contratación, cuyas resoluciones agotarán la
vía administrativa.

Una vez agotada la vía administrativa, habrán de some-
terse expresamente a la jurisdicción y competencia de los Juz-
gados y Tribunales de Sevilla para cualquier asunto relacio-
nado con la interpretación, cumplimiento o ejecución directo o
indirectamente.

En Espartinas a 8 de mayo de 2008.—El Alcalde,
Domingo Salado Jiménez.

6W-6624

———

GELVES

Don Miguel Lora Corento, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hace saber: Que habiendo finalizado el plazo de exposi-
ción pública de la Ordenanza municipal reguladora de vertidos
y escombros, aprobada por acuerdo de Pleno, con fecha
26/12/07, sin que se haya producido reclamación alguna, es
por lo que de conformidad con el artículo 49 y 70.2 de la Ley
7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local, ha quedado
elevado a definitivo, publicándose a continuación el texto ínte-
gro de la Ordenanza

ORDENANZA REGULADORA DE VERTIDOS Y ESCOMBROS

Capítulo I

Artículo 1.º

1. Es objeto de la presente ordenanza la regulación, dentro
de la esfera municipal, de las actividades dirigidas a:

a) Depósito de materiales destinados a la construcción y
obras en la vía pública.

b) Depósito y vertido de escombros y desechos de todo
tipo de obra.

c) Traslado de los productos procedentes de demoliciones
y vaciados de tierras.

d) Vertido en terrenos apropiados de tierras y escombros.
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2. Se excluye de la presente regulación el transporte y ver-
tido de productos que no sean inertes.

Artículo 2.º

Se entiende por depósito cualquier tipo de acumulación de
material originado o destinado a una obra, sea cual sea el volu-
men y tiempo de esta acumulación.

Artículo 3.º

Queda terminantemente prohibido depositar en los reci-
pientes normalizados destinados a residuos domiciliarios los
escombros procedentes de cualquier clase de obras en cantidad
mayor a 0,3 metros cúbicos (30 litros).

Artículo 4.º

1. Se prohíbe depositar en la vía pública toda clase de
escombros o desechos procedentes de obras de construcción o
remodelación de edificios o de obras realizadas en el interior
de los mismos, sea en la totalidad o en alguna de las viviendas.

2. El depósito a que se refiere el párrafo anterior deberá
efectuarse en contenedores instalados al efecto por el intere-
sado, previa licencia solicitada en el Ayuntamiento, determi-
nando éste el lugar de ubicación del mismo. También podrán
permanecer en cualquier otro recipiente cerrado que el titular
de la licencia de obra, instale en el momento, debiendo ser reti-
rados antes de las doce horas de su depósito. Los escombros y
tierras procedentes de vaciado o movimiento de tierras habrán
de eliminarse por los interesados en vertedero público o pri-
vado, instalado en este municipio o en otro término municipal.

3. Igualmente queda prohibido almacenar en la vía
pública, fuera de los límites de la valla protectora de las obras,
material de construcción, bordillos de aceras, ladrillos,
cemento, etcétera, salvo en aquellos supuestos en que se tenga
concedida la correspondiente licencia de ocupación de la vía
pública, almacenándose en contenedores o recipientes adecua-
dos para los mismos.

Artículo 5.º

En toda autorización municipal para obras de urbaniza-
ción, construcción, reforma, vaciado o derribo, se solicitará
igualmente la licencia de vertido de todos los productos proce-
dentes de aquellas obras y el volumen estimado de las mismas.

El lugar de vertido será propuesto por el solicitante de la
autorización, siempre y cuando el contenedor o vertedero esté
legalmente autorizado. Los servicios municipales exigirán las
fianzas necesarias para garantizar el cumplimiento de este
requisito.

Los servicios municipales podrán indicar el lugar de ver-
tido y la obligatoriedad de su utilización.

Capítulo II

Artículo 6.º

Para realizar la actividad de recogida de tierras y escom-
bros procedentes de obras efectuadas en el término municipal
de Gelves y su transporte a vertedero público o privado insta-
lado en el mismo o en otros términos municipales, será preciso
obtener licencia municipal.

Artículo 7.º

La licencia indicada en el artículo anterior se otorgará a la
persona física o jurídica titular de la obra, siendo ésta presen-
tada en cualquier momento a requerimiento de la autoridad
municipal.

Artículo 8.º

Los titulares de las obras, así como los constructores de las
mismas, para el transporte y vertido de tierras y escombros
deberán ajustarse a lo siguiente:

a) Una vez solicitada licencia de obra por el titular de la
misma, deberá solicitarse "licencia de vertido", en la cual se
indicará el tipo de residuos y el lugar de vertido.

b) Una vez concedida la licencia de obra al titular de la
misma, se le adjuntará la concesión de la licencia de vertido.

c) Dicha licencia estará todo el tiempo en poder del
transportista de los residuos, quien lo presentará a la entrada
del vertedero legalmente establecido. La cual, una vez diligen-
ciada por el personal vigilante de la presente, será devuelta al
transporte (o conductor).

d) Una copia del vale utilizado se entregará al titular de la
licencia de obra, quien a su vez la mantendrá en la obra, cuya
exhibición podrá ser requerida por la autoridad municipal.

e) Otro ejemplar quedará en poder del encargado del
vertedero, quien indicará el volumen de vertido, a fin de que
por el correspondiente departamento de este Ayuntamiento se
proceda a realizar el control de los vertidos.

Capítulo III

Vertedero de tierras y escombros
Artículo 9.º

Se denomina vertedero de tierras y escombros a la superfi-
cie de terrenos que por sus características topográficas y de
situación pueden ser utilizados para la recepción de productos
procedentes de derribo, vaciado y construcción.

Artículo 10.º

Los vertederos de tierras y escombros serán municipales
cuando su instalación y funcionamiento se realizan por el pro-
pio Ayuntamiento, bien directamente o por concesión.

Capítulo IV

Control y sanción
Artículo 11.º

Los servicios municipales competentes controlarán el
exacto cumplimiento de las normas establecidas en la presente
ordenanza.

La policía municipal, autoridades competentes en materia
de medio ambiente y los ciudadanos en general, podrán
denunciar los actos que se estimen como presuntas infraccio-
nes de la presente ordenanza.

Artículo 12.º

Toda persona que realice vertidos fuera de los lugares
autorizados estará obligada a recargar el producto vertido y
transportarlo a un vertedero autorizado. Asimismo, estará obli-
gada a la limpieza del área vertida y la reparación de los des-
perfectos causados, si los hubiere.

En la misma responsabilidad incurrirá la entidad o
empresa por cuenta de la que aquél actúa.

En caso de incumplimiento de este deber y con indepen-
dencia de las sanciones a la que hubiese lugar, el Ayunta-
miento podrá actuar mediante ejecución sustitutoria, siendo
requerido por vía de apremio el coste de dicha acción.

Artículo 13.º

1. Las infracciones a los preceptos de esta ordenanza serán
sancionados por el alcalde con multas, dentro de los límites
señalados por la Ley de Bases del Régimen Local y sin perjui-
cio de la exigencia de las demás responsabilidades administra-
tivas y patrimoniales a que haya lugar.

2. Especialmente serán sancionadas las siguientes infrac-
ciones:

a) Verter basura y escombros en solares y terrenos del tér-
mino municipal no autorizados por la preceptiva licencia de
vertido.

b) No retirar en el plazo establecido los escombros proce-
dentes de obras en la vía pública, así como almacenar en la
misma escombros y materiales de construcción sin utilizar
contenedores, o sin la correspondiente licencia de ocupación
de vía pública.

c) No cubrir las tierras y materiales transportados con la
correspondiente lona.

d) Ensuciar la vía pública o los elementos urbanísticos de
la misma durante las operaciones de carga, transporte y ver-
tido, caso de no proceder a la limpieza inmediata.
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e) Verter o colocar las tierras y materiales en lugares no
autorizados, siendo subsidiariamente responsable el propieta-
rio de los terrenos o solares.

f) Verter materiales que por su composición puedan oca-
sionar perjuicio a la seguridad o salubridad pública.

g)No retirar los contenedores en el plazo establecido.

h) Bachear los caminos con vertidos de escombros, así
como modificar su estructura con cualquier tipo de maquinaria
o verter en los mismos cualquier tipo de material.

Artículo 14.º

En la aplicación de las sanciones que se establecen en el
artículo siguiente, se atenderá al grado de culpabilidad, enti-
dad de la falta cometida, peligrosidad que implique la infrac-
ción, reincidencia o reiteración y demás circunstancias ate-
nuantes o agravantes que concurren.

Artículo 15.º

1. Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, las responsabi-
lidades de carácter penal o civil correspondientes, las infrac-
ciones a los preceptores de la presente ordenanza, en materia
de depósito, transporte y vertido de tierras y escombros, serán
sancionados en la forma siguiente:

a) Verter o colocar las tierras y materiales en lugares no
autorizados, 30 Euros y 15 Euros por cada día que transcurra
sin retirarlo o sin usar los servicios de contenedores.

b) No retirar en el plazo establecido los escombros pro-
cedentes de obras en la vía pública, así como almacenar en la
misma materiales de construcción, 30 Euros y 15 Euros por
cada día que transcurra sin retirarlos, ni depositarlo en conte-
nedor instalado a tal efecto.

c) Verter basuras y escombros en solares, 30 Euros por
cada día.

d) Ensuciar la vía pública. No cubrir las tierras y mate-
riales transportados con una lona, 6 Euros.

e) No retirar los contenedores en el plazo establecido 6
Euros.

2. En los supuestos de reincidencia en infracciones muy
graves, el órgano competente podrá imponer las sanciones pre-
vistas por las leyes vigentes.

3. Será considerado reincidente quien hubiera incurrido en
infracciones de las mismas materias en los doce meses anterio-
res.

Artículo 16.º

A los efectos de esta ordenanza, se entiende como sujeto
pasivo de la multa y persona obligadas al pago, el constructor
o propietario de la obra. Cuando la norma incumplida sea de
las relativas a los vertidos, será responsable directa la persona
que efectúa materialmente el vertido, así como la empresa o
persona para quien trabaja, y será responsable subsidiario el
propietario de la obra de la que procede el material vertido, así
como el titular del solar o finca que con una acción pasiva
consiente dicho vertido.

Disposición adicional.
Única Se faculta expresamente al Alcalde Presidente o

concejal en quien delegue para interpretar, aclarar y desarrollar
las anteriores reglas y en lo que sea preciso para suplir los
vacíos normativos que pudieran existir en esta ordenanza, así
como para dictar las disposiciones necesarias y consecuentes a
su mejor aplicación, sin perjuicio de los recursos que en vía
jurisdiccional fuesen procedentes.

Disposición final
Única. La presente Ordenanza entrará en vigor, al día

siguiente de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de
la provincia.

En Gelves a 19 de mayo de 2008.—El Alcalde, Miguel
Lora Corento.

253W-6889

GINES

No habiéndose presentado alegaciones a la Modificación
del Reglamento de Honores y Distinciones del Ayuntamiento
de Gines, en el período de información pública, publicado en
el «Boletín Oficial» de la provincia n.º 65, de 19 de marzo de
2005, deviene definitivo el acuerdo, hasta entonces provisio-
nal, publicándose el texto íntegro de la misma, en virtud de lo
establecido en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora del Régimen Local.

REGLAMENTO DE HONORES Y DISTINCIONES
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE GINES

Exposición de motivos

El cumplimiento por parte de las instituciones de las com-
petencias y funciones que le son atribuidas por la Ley, tienen
como objeto final el progreso, el bienestar y la calidad de vida
de los ciudadanos. No obstante, determinados esfuerzos de
particulares, instituciones y colectivos sociales inciden igual-
mente en beneficio de la sociedad en distintos ámbitos de la
vida. Este tipo de esfuerzos debe ser agradecido por el con-
junto de los ciudadanos a través de las instituciones que los
representan.

El reconocimiento honorífico de los méritos y acciones
especiales de los individuos en actuaciones de interés común
por parte de los gobernantes, los Estados o las instituciones es
algo presente la mayoría de las sociedades históricas. La regla-
mentación de estas distinciones, la incoación de expediente y
la resolución por los órganos de gobierno competentes caracte-
riza estas recompensas en las sociedades democráticas.

Entre las facultades que la Constitución Española de 29 de
diciembre de 1978 y la Ley de Régimen Local 7158, de 2 de
abril, Reguladora del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2.568, de 28 de noviembre de 1986, en sus
artículos del 189 al 191, reconocen a los Ayuntamientos la
potestad para premiar especiales merecimientos o servicios
extraordinarios prestados al municipio por personas, entidades
e instituciones.

Sin embargo, la concesión de distinciones por su carácter
de reconocimiento público y general de una colectividad,
debe, ante todo, basarse en criterios de ponderación y pruden-
cia, que aseguren la mayor unanimidad social posible, sin pre-
cipitaciones, y huyendo de una indiscriminada proliferación de
títulos, que puedan menoscabar el prestigio y la imagen que de
ellos se tenga.

Por todo ello, y en conformidad que lo dispuestos en los
artículos anteriormente expresados del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, se formula el presente Reglamento de Honores y Dis-
tinciones, así como el régimen por el que se deberá regir su
concesión, y se reconocen sus correspondientes honores y pre-
rrogativas.

Título  I

De los honores y distinciones municipales

Capítulo  I

Disposiciones generales
Artículo 1.  Las distinciones que podrá otorgar el Excelentí-

simo Ayuntamiento de la villa de Gines, incluso con carácter
póstumo, para el reconocimiento de premiar especiales mereci-
mientos o servicios prestados al municipio, serán las siguientes:

a. Título de Hijo Predilecto de la Villa de Gines.
b. Título de Hijo Adoptivo de la Villa de Gines.
c. Medalla de Oro de la Villa de Gines.
d. Otros méritos.

Artículo 2.  Las anteriores distinciones no generarán dere-
cho a ningún devengo ni efecto económico o administrativo.
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